
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
15447 Resolución de 9 de septiembre de 2021, de la Universidad de Zaragoza, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Innovación y 
Emprendimiento en Tecnologías para la Salud y el Bienestar.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Aragón, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de julio de 2020 (publicado en 
el BOE de 18 de agosto de 2020) este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Innovación y Emprendimiento en Tecnologías para la 
Salud y el Bienestar por la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de septiembre de 2021.–El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 
Innovación y Emprendimiento en Tecnologías para la Salud y el Bienestar por la 

Universidad de Zaragoza

Estructura de las enseñanzas

(Real Decreto 1393/2007, anexo I, apartado 5.1)

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ingeniería y Arquitectura
2. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos ECTS

Créditos de complementos formativos. 12

Obligatorias. 27

Optativas. 12

Trabajo fin de Máster. 21

 Total créditos. 72

3. Contenido del plan de estudios.

Módulo Materia / Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización temporal

Formación obligatoria. Fundamentos de salud y aspectos legales en Tecnologías 
para la Salud y el Bienestar. 9 Obligatorio. 1 Semestre 1

Formación obligatoria. Emprendimiento y empresa en el sector de la Salud y 
Bienestar. 9 Obligatorio. 1 Semestre 1

Formación obligatoria. Metodología de I+D+i y tratamiento de datos en Salud y 
Bienestar. 9 Obligatorio. 1 Semestre 1

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 228 Jueves 23 de septiembre de 2021 Sec. III.   Pág. 116513

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
15

44
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



Módulo Materia / Asignatura Créditos 
ECTS Carácter Curso Organización temporal

Complementos 
Formativos.

Complementos formativos de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones. 6 Optativo. 1 Semestre 1

Complementos 
Formativos. Complementos formativos en Tecnologías Industriales. 6 Optativo. 1 Semestre 1

Formación optativa. Innovación en Dispositivos aplicados en Salud y Bienestar. 12 Optativo. 1 Semestre 2

Formación optativa. Sistemas interactivos y procesado de señal avanzados. 12 Optativo. 1 Semestre 2

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 21 TFM. 1 Semestre 2
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